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El procedimiento para realizar el cambio de la titularidad de la 
casilla de una entidad inicia cuando, quien cumpla la función de 
jefe (a) de OCI, actualiza los datos del nuevo titular en el Sistema 
de Gestión de Entidades, al cual se accede ingresando al SCA de 
Contraloría.

En caso de no contar con jefe(a) de OCI o presentar algún 
inconveniente que no permita el registro y/o actualización de los 
datos del titular de entidad, se deberá enviar un correo al 
encargado de Gestión de Entidades:

gestiondeentidades@contraloría.gob.pe

Solicitando la actualización de los datos del nuevo titular de la 
entidad, adjuntando el formato “A4-Formato Datos del Titular de 
la Entidad” adicionalmente adjuntará también el documento por 
el cual se designa al nuevo titular.

Inicio de Procedimiento Cambio de Titular: Sistema de Gestión de 
Entidades

mailto:gestiondeentidades@contraloría.gob.pe


Luego de realizar u obtener la confirmación del 
registro del nuevo titular en el Sistema de 
Gestión de Entidades, el Auxiliar de Casilla 
Electrónica ingresará al Sistema de Casilla desde 
el SCA de la Contraloría.

Si bien se realizó el cambio de titular en el SIGE, 
el Auxiliar de Casilla Electrónica debe actualizar 
manualmente en el Sistema eCasilla-CGR la 
información del nuevo titular.
- DNI
- Nombres y apellidos
- Correo electrónico personal



La designación, así como el término o 
cambio de titular de la casilla electrónica 
que se asigna a la entidad, se realiza 
cuando el Auxiliar de Casilla Electrónica 
remite el Anexo N° 6 (Formato de 
Declaración Jurada de Datos Personales) 
al Titular de la Entidad, o valide sus datos 
del mismo a través del correo electrónico.

El Titular de la Entidad procede a remitir 
dicho anexo suscrito a través de la 
Plataforma Virtual eCasilla-CGR, el día 
hábil siguiente de tomar conocimiento, 
bajo responsabilidad.

Cambio de Titular de Entidad

Directiva N° 007-2022-CG/DOC 
“Notificaciones Electrónicas en el Sistema 
Nacional de Control”
Disposición Complementaria Final
Octava – Cambio de Titular de Entidad



Si el nuevo titular no valida sus datos, el 
Auxiliar de Casilla Electrónica debe 
descargar el Anexo N° 9 – Comunicación 
para realizar cambio de titular de la 
casilla electrónica activada en al marco 
de la notificación electrónica obligatoria 
en el Sistema Nacional de Control - a fin 
de realizar la notificación física conforme 
al TUO de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, al 
Titular de la Entidad, adjuntando el 
Formato de Términos y Condiciones del 
uso de la casilla electrónica en el Sistema 
eCasilla-CGR (Anexo N° 4).

*Notificación al domicilio de la entidad y no al del 
titular.



Flujo de cambio de titular

Procedimiento de cambio de titular



Canales de atención eCasilla-CGR

• Central de Atención al Usuario para personal OCI y CGR

Atención de consultas del tipo legal sobre la aplicación 
de la Directiva N° 007-2022-CG/DOC “Notificaciones 
Electrónicas en el Sistema Nacional de Control”.

Dirigirse al correo electrónico: 

consultaslegalescasilla@contraloria.gob.pe 

Atención de consultas y/o reporte de incidencias; relacionadas con el 
uso del sistema de casilla electrónica, se realiza generando un ticket 
describiendo claramente y adjuntando una captura de pantalla completa, 
de ser necesario:

Generar su ticket: 

https://cau.contraloria.gob.pe/proactivanet/portal/ui/loginfor
m/default.paw

Número de atención consultas legales:

(01) 3303000 - Anexo 1725

https://cau.contraloria.gob.pe/proactivanet/portal/ui/loginform/default.paw
https://cau.contraloria.gob.pe/proactivanet/portal/ui/loginform/default.paw
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Cambio de Titular de Entidad

Manual Cambio de Titular:

Verificar y/o 
actualizar datos del 
nuevo Titular en el 
Sistema de Gestión 

de Entidades

•Reemplazo, cese, 
renuncia u otro.

Estado de casilla 
Activada o En Uso. 

Auxiliar realiza el 
Cambio de Titular en 

eCasilla-CGR

https://doc.contraloria.gob.pe/ecasilla/docs/manuales/Manuales_para_el_Auxiliar/Manual
_del_Auxiliar_de_Casilla_Electronica_Cambio_Titular.pdf 

gestiondeentidades@contraloria.gob.pe

https://doc.contraloria.gob.pe/ecasilla/docs/manuales/Manuales_para_el_Auxiliar/Manual_del_Auxiliar_de_Casilla_Electronica_Cambio_Titular.pdf
https://doc.contraloria.gob.pe/ecasilla/docs/manuales/Manuales_para_el_Auxiliar/Manual_del_Auxiliar_de_Casilla_Electronica_Cambio_Titular.pdf
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Plataforma Virtual eCasilla-CGR

Manual de Acceso a la

Plataforma Virtual:
https://doc.contraloria.gob.pe/ecasilla/docs/manuales/4_Manual_de_Acceso_a_la_Plataforma
_Virtual.pdf 

https://ecasilla.contraloria.gob.pe/pvirtual Requisitos

Estado de la casilla: Pendiente de Creación o 
Por Activar. No aplica para Cambio de Titular.

Administrado debe tener DNI vigente.

Descargar, llenar y firmar la DDJJ.

Adjuntar el Anexo (foto actual y foto de DNI 
ambas caras).

La DDJJ y el Anexo, tienen que estar en 
formato PDF.

https://doc.contraloria.gob.pe/ecasilla/docs/manuales/4_Manual_de_Acceso_a_la_Plataforma_Virtual.pdf
https://doc.contraloria.gob.pe/ecasilla/docs/manuales/4_Manual_de_Acceso_a_la_Plataforma_Virtual.pdf
https://ecasilla.contraloria.gob.pe/pvirtual
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El Notificador cuenta con dos modalidades que permiten realizar el 

proceso de Notificación Electrónica:

1. Individual.

2. Múltiple.

Estado de Casilla Activada o En Uso.

El Notificador y Emisor deben contar con Certificado Digital vigente 

asociado al RUC de la Entidad o CGR.

Notificación Electrónica eCasilla-CGR

Manual del Notificador: https://doc.contraloria.gob.pe/ecasilla/docs/manuales/3-Manual_del_Notificador_de_Casilla_Electronica.pdf

https://doc.contraloria.gob.pe/ecasilla/docs/manuales/3-Manual_del_Notificador_de_Casilla_Electronica.pdf


DEMO en eCasilla-CGR



CAU – Central de Atención al Usuario



https://cau.contraloria.gob.pe/proactivanet/portal/ui/loginform/default.paw

https://cau.contraloria.gob.pe/proactivanet/portal/ui/loginform/default.paw


Canales de atención eCasilla-CGR

• Central de Atención al Usuario para personal OCI y CGR

Atención de consultas del tipo legal sobre la aplicación 
de la Directiva N° 007-2022-CG/DOC “Notificaciones 
Electrónicas en el Sistema Nacional de Control”.

Dirigirse al correo electrónico: 

consultaslegalescasilla@contraloria.gob.pe 

Atención de consultas y/o reporte de incidencias; relacionadas con el 
uso del sistema de casilla electrónica, se realiza generando un ticket 
describiendo claramente y adjuntando una captura de pantalla completa, 
de ser necesario:

Generar su ticket: 

https://cau.contraloria.gob.pe/proactivanet/portal/ui/loginfor
m/default.paw

Número de atención consultas legales:

(01) 3303000 - Anexo 1725

https://cau.contraloria.gob.pe/proactivanet/portal/ui/loginform/default.paw
https://cau.contraloria.gob.pe/proactivanet/portal/ui/loginform/default.paw
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